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MIÉRCOLES 29 DE MAYO DE 2024
87-2024 27/05/2024 Acuerdo Gubernativo. Concede la nacionalidad guatemalteca 

por naturalización a la ciudadana marroquí SIHAM BAROUDI. 

JM-54-2024 15/05/2024 Resolución de la Junta Monetaria. Autoriza al Banco 
Industrial, S. A. la creación y negociación de los “BONOS BANCARIOS BI IV (Expresados en 
Quetzales)”, por lo que se publica el Reglamento para la Emisión, Colocación, Negociación, 
Amortización y Servicio de los Bonos Bancarios BI IV (Expresados en Quetzales) de Banco 
Industrial, S.A. 

JM-53-2024 15/05/2024 Resolución de la Junta Monetaria. Autoriza al Banco 
Industrial, S. A. la creación y negociación de los “BONOS BANCARIOS BI V (Expresados en 
Dólares)”, por lo que se publica el Reglamento para la Emisión, Colocación, Negociación, 
Amortización y Servicio de los Bonos Bancarios BI V (Expresados en Dólares) de Banco 
Industrial, S.A. 

660-2023 14/05/2024 Sentencia de la Corte de Constitucionalidad. Declara 
inconstitucionales los párrafos que se indican, contenidos en el artículo 7 del Plan de 
Tasas, Rentas, Precios, Frutos, Productos, Multas y Demás Tributos de la Municipalidad 
de Morales, del Departamento de Izabal, inserto en el Punto Tercero del Acta 108-2022, 
de fecha 28 de diciembre de 2022; y como consecuencia de este pronunciamiento, se 
expulsan del ordenamiento jurídico, los referidos enunciados normativos, retrotrayéndose 
los efectos de este fallo al 27 de febrero de 2023, fecha en que se publicó en el Diario de 
Centro América su suspensión provisional.
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